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Núm. 532

Gobierno Civil
Circular

procurar la mayor difusión de la en- 
seüanza; remover los obstáculos que 
9e oponen á su progreso creciente; co
rregir las deficiencias que la experien
cia denuncia; enaltecer el Profesorado 
público, exigiéndole estrecha cuenta 
del cumplimiento de su deber sagrado, 
han constituido siempre el primordial 
objeto de los desvelos del Gobierno, de 
los anhelos del país y de las demandas 
de la representación nacional. Tales 
propósitos se consignan en el primer 
párrafo de la exposición que precede 
al Real decreto de 2 de septiembre de 
1902, en virtud del que se dió nueva 
organización á las Juntas provinciales 
y locales de Instrucción Pública, y en 
cuyo decreto se determina que el fin 
primordial de las mismas, debe ser Vi
gilar, Propagar y Favorecer la Instruc
ción pública por todos los medios.

Deseosa esta Junta de secundar los 
buenos deseos del Gobierno de S. M. el 
Rey (q. D. g.) en cuanto dependa de sus 
facultades respecto del ramo de primera 
enseñanza, encarece á las Juntas loca
les, Maestros y Maestras de enseñanza 
oficial, el cumplimiento de sus deberes 
profesionales, y con el fin de poder 
ayudarles á tan laudable misión y para 
poder encauzar la marcha de la ense
ñanza y de la educación de la infancia, 
ha tomado los acuerdos siguientes:

l.° Se procederá por la Sección de 
Instrucción pública á formalizar un re
gistro general de locales-escuelas y ca
cas-habitaciones á fin de conocer den
tro de cada término municipal, la exis
tencia ó carencia de los mismos, sus 
Condiciones higienico-pedagógicas y de
mÁs particulares que con ellas se re- 
lacíonan. .

Al afecto, las Juntas locales, en la 
segunda quincena de Abril próximo, 
remitirán por duplicado relación deta
llada de los que existen en cada pueblo 
con sujeción al modelo que al final de 
la presente se inserta y á la que acom
pañará, previo acuerdo de las Juntas 
locales con asistencia precisamente de 
los Vocales eclesiásticos y Médico del 
municipio, certificación que explique 
¡ampliamente la contestación dada al 
particular de cada casilla, único medio 
de poder formar juicio exacto del esta
do en que actualmente se hallan dichos 
locales.

2 .» Las repetidas Juntas locales, re
mitirán igualmente en todo el presente 
mes relación de los Maestros y Maestras 
*que no residen en los pueblos para don
de fueron nombrados y no dan la ense
ñanza por carecer de local-escuela ó 
casa-habitación ú otras causas que pre
cisará detalladamente.

Los que se hallen en la situación que 
se menciona en el párrafo anterior da
rán cuenta á esta J unta precisando el 
pueblo de gu actual residencia y gestio

nes que hayan hecho para que se les 
facilitaran aquellos,

3 .e Conocidas las escuelas que care
cen de casa-habitación y local en que 
poder dar la enseñanza, la Junta pro
vincial remitirá al Ilustrisimo Sr. Rec
tor y Subsecretario relación de las mis
mas, y la Sección de Instrucción pública 
tendrá muy presente lo dispuesto en el 
art.° 16 del reglamento de provisión de 
Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, 
á fin de que para ellas no se expida, 
caso de vacante, nombramiento alguno, 
pues resultaria lamentable el que hubie
ra Maestros que sin dar la enseñanza, 
tuvieran los beneficios de los que pres
tan el servicio censura que debería ha
cerse extensiva á los Ayuntamientos de 
aquellas poblaciones en las que no se 
tuviera disponible local capaz y decen
te para la instrucción pública y habita
ción del Maestro. De este modo conoce
rá la Junta quienes son los pueblos que 
se interesan por la educación de sus 
hijos, y el Estado no pagará servicios 
que no se prestan.

4 .* A fin de dar facilidades á los 
pueblos que deseen construir locales 
para escuelas, teniendo en cuenta que 
en la mayoría de ellos no existe perso
na técnica que pueda conocer las con
diciones que en su construcción deben 
de atenderse, esta J unta facilitará á los 
Ayuntamientos que lo soliciten tres ti
pos de planos; uno para los pueblos 
menores de 500 almas, otro de 501 á 1000 
y otro para los de 1000 en adelante. A 
estos planos se acompañarán memorias 
explicativas.

Las circunstancias especialísi- 
mas de esta provincia que impiden por 
hoy que la Inspección se realice con la 
frecuencia necesaria unido á la indife
rencia por mas de un concepto censura
ble de las juntas locales al no cumplir 
las obligaciones que les impone el artí
culo 25 del Real decreto de 2 de Sep
tiembre de 1902 y otras disposiciones, 
obliga á la Junta á escogitar un medio 
por el cual pueda saberse frecuente
mente el estado de la instrucción en 
todas las escuelas de la provincia su
pliendo de ' este modo la falta de la 
inspección directa y continua en las 
mismas. En su consecuencia como base 
de sucesivas indagaciones respecto al 
trabajo escolar de cada Maestro, (que 
deseara esta Junta fuera siempre objeto 
de recompensa) y á fin de comprobar 
hasta que punto se cumplen los precep
tos de la ley sobre enseñanza obligato
ria, las locales de la provincia formarán 
por pueblos, en el mes de Marzo actual 
el censo general de niños y niñas com
prendidos en la edad escolar obligato
ria (de 6 á 12 años) clasificándoles en 
pobres y ricos á los efectos de las retri
buciones, y del que remitirán dos copias 
á esta Provincial antes de l.e de Abril 
de 1907.

Asi mismo, los Sres. Maestros y 
Maestras en los cinco primeros días de 
enero, abril, julio y octubre de cada 
año á contar ya desde el próximo Abril 
entregarán á las respectivas Juntas lo

cales á la vez que la matricula de los 
niños puntualizando las faltas de asis
tencia de cada uno, los trabajos que de 
Escritura, Aritmética y Dibujo hayan 
hecho los escolares.

En la primera quincena de los meses 
referidos las Juntas locales celebrarán 
sesión extraordinaria con asistencia 
precisamente de los Vocales eclesiásti
cos y Médicos del Ayuntamiento para 
examinar, los trabajos remitidos por los 
Maestros, de la que enviarán certifica
ción en la que se hará constar los traba
jos presentados y juicio que les merez
can, la que en unión de los mismos re
mitirán á la Inspección provincial de 
Primera enseñanza precisamente antes 
del dia 20 de dichos meses de enero, 
abril, julio y octubre. Trascurrido que 
sea el plazo anteriormente marcado sin 
haber recibido dichos documentos el 
Presidente mandará comisionados á ca
da Ayuntamiento con cargo al Alcalde 
y secretario para que los recojan.

Si alguu Maestro no presentara di
chos trabajos á la Junta local en los pla
zos señalados se entenderá que no se 
halla al frente de la escuela y la Junta 
acordará la formación de expediente 
sin perjuicio de la inmediata suspen
sión de haberes. Una vez examinados 
por la Inspección los trabajos recibidos 
serán devueltos por la Sección á los 
Maestros respectivos con las observa
ciones pertinentes. Dichos trabajos se 
conservarán ordenadamente en la es
cuela á fin de que los padres de los niños 
puedan en cualquier momento ver los 
progresos que hacen sus hijos en la en
señanza.

Partido Judicial de.......
Es t a d o  d e mo s t r a t iv o  de los locales de Escuelas públicas y casas-habitaciones 

que existen en los pueblos de este término municipal, con expresión de su es
tado y demás condiciones que reunen.

CASA-HABITACION

(1) (2) I (3)

PUEBLOS
Es 

propie
dad 
de

(4) ! (5) (6)
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‘ (1) Esta casilla se cubrirá consignando el pueblo 
en que se .halla la escuela.

(2) En esta se consignarán las palabras Si ó No 
según exista, ó no casa-habitación.

(3) Se consignará si la casa es propiedad del Es
tado, Ayuntamiento ó de algún particular, en cuyo 
caso se precisará el nombre y apellido del propietorio.

6 .° Necesitando esta Junta tener ga
rantía segura de que las cantidades que 
cobran los Maestros por el concepto de 
material son religiosamente invertidas, 
las locales de primera enseñanza con
trastarán con vista del libro de conta
bilidad y presupuesto aprobado, el ma
terial adquirido en el presente año, y en 
el mes de Abril, á contar ya desde el 
próximo, remitirán á esta provincial 
relación de los objetos y enseres com
prados por cada Maestro en el año an
terior. Sobre este punto encarece el 
mayor celo esta Junta á las locales, 
pues seria sensible que por no secundar 
la labor recomendada en la presente 
Circular hubiera que reconocer que es
tas Corporaciones son las principales 
culpables del estado lamentable en que 
respecto á material de enseñanza se 
hallan algunas escuelas.

7 .e En los dias 24 de cada mes los 
Presidentes de las Juntas locales darán 
cuenta por medio de oficio á la inspec
ción de primera enseñanza, de los 
Maestros que no están al frente de sus 
escuelas á fin de poder comunicarlo á la 
Superioridad en los tres primeros dias 
del mes siguiente, según preceptúan las 
Reales Ordenes de 9 y 29 de enero de 
1903. Con tal motivo se recuerda á las 
Juntas locales que ningún Maestro pue
de ausentarse del pueblo en donde debe 
prestar servicios sin que para ello esté 
autorizado, prévio conocimiento de la 
Junta provincial.

Palma l.° de marzo de 1907.
El Gobernador,

L. de Irazazábal.

A^untamieYbto de.......

LOCAL-ESCUELA 

O) 1(10) (11)
; Capacidad

(12) (13) (14)
Canti- Parte 
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de luz donde Ven* 
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(4) En esta casilla se consignara una de las pala
bras Buena, Regular ó Mala, según el concepto que 
á la Junta merezca el estado de la casa, debiendo am
pliar detalladamente la clasificación en el certificado 
que según el número 1.® de la anterior circular deben 
de remitir con el presente estado. Es pues preciso se 
deterapnc #1 estaco de sus paredes, tejado, cielo-raso^
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puertos y ventanas, y demás peHieularee que permites 
conocer las condiciones en que se haLen.

(5) En esta casilla se determinará, en guarismo, el 
numero de piezas destinadas á casa habitac ón, y en la 
certificación se aclarará el estado de las mismas, en la 
forma indicada en el número 2.0 de estas instruc
ciones.

(6) Esta casilla se cubrirá en la misma forma que 
la indicada en ei número 1de estas instrucciones 
precisando en la certificación la capacidad y demás 
condiciones de cada una de ias piezas.

(7) Esta casilla se llenatá en la misma forma que 
la indicada en el numero 2.0 de estas instrucciones, 

t (8) Los paiemulares que deben de consignarse en 
esta casilla redúcense a la calle y número en que está 
situado e* local escuela.

(9) Esta casilla se cubre en la forma indicada en 
el número 3.0 de estas instrucciones.

(10) Esta casilla se cubrirá en la forma indicada 
en el número 4.u de las presentes instrucciones siendo 
también preciso que ampliamente se determinen en la 
certificación anteriormente mencionada los particula
res que permitan conocer el estado en que se hallan.

(ll) Estas se cubrirán prévia operación aritmética 
á averiguar la • superficie y cubicación del local de 
clases. .

(i2) En esta casilla se determinará la can idad de 
luz que entra en el local-escuela, escasa, auficiente ó 
abundante.

(13) Por medio de las ‘palabras Norte, Sur, Este 
y Oeste se determinará en esta casilla el punto por 
donde entra luz en 1a escue.a y en la certihcación se 
detallarán el número de ventanas que tenga el edificio, 
procurando determinar si ex.sten «Ipedms, Cobertizos 
ó algún otro obstáculo próximo á las mismas que impi
da la penetrac.ón de la luz en el local de la escuela.

(14) Esta casida se cubrirá con las palabras Buena 
ó Mala y en la certificación se precisará si el aire se 
renueva ó no con facilidad y por que medios.

Núm. 533
Negociado 3.°—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia Civil, vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad la busca y 
captura de Francisco Payan Rodríguez, 
de 43 años, jornalero, natural de Sevi
lla, vecino de Campos, habiendo desa
parecido de su domicilio que lo tiene en 
la calle del Norte n.° 6 de dicha villa.

Caso de ser habido será puesto á dis
posición del Alcalde de Campos.

Pahna 1,° marzo de 1907.
El Gobernador, ■ 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n a s
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 

furmándoee eon lo presupuesto por esa 
DirecciÓL general y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el Reglamento orgánico 
de 15 de- Febrero de 1898, ha tenido á 
bien disponer que se convoque á oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo de Correos 
por la clase de aspirantes primeros, al 
efecto de cubrir las vacantes que existan 
al tiempo de terminar los ejercicios. De 
los opositores que sean aprobados y cuyo 
número de orden en ¡a propuesta del Tri
bunal exceda al de vacantes, adquirirán 
los cien primeros el derecho á ocupar las 
que sucesivamente ocurran en la referida 
ciase del Cuerpo.

Loe que aspiren á tomar parte en las 
oposiciones deberán reunir, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 15, las 
siguientes condiciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber cumplido diez y seis años 

y no exceder de treinta el último día se
ñalado para la presentación de las instan
cias.

3 .a No haber sido sentenciado por loe 
Tribunales de justicia a pena aflictiva ó 
correccional, ni encontrarse procesado por 
delito.

4 .a No tener defecto físico que les in
habilite para el servicio.

5 .a No encontrarse separado de cual
quiera de ios Cuerpos ó destinos de la 
Administración pública por faltas come
tidas en el d sumpeño del empleo

6 .a Acredita^ buena conducta.
7 a Tt-uer ioday is condiciones exigi

das por ia iey aer funcionario públi
co. ,

Asimismo hab.án de solicitar de esa Di
rección g-. ai raí la admisión á los ejercicios 
en ei plazo de treinta días, contados desde 
ei bigu^úts ai de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid, 

ácómpafíando á sus ios^noias loe siguien
tes documentos:

l .° Certificación de acta del nacimien
to.

2 .° Certificados de buena conducta, 
expedidos por el Alcalde y Párroco de su 
domicilio.

3 .* Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de las casos de incapacidad á que 
se refieren los números 3.°, 4.a, 5 °, y 
7.°, antes expresados, del art. 15.

De los acuerdos de esa Dirección gene
ral declarando admitidos ó excluidos de la 
oposición á los solicitantes se les dará co
nocimiento por medio de relaciones de 
unos y otros, que se fijarán en el cuadro de 
edictos de ese Centro dentro del plazo de
terminado en el art. 18, para que puedan 
loe segundos hacer uso del derecho de al
zada que en el mismo precepto se les con
cede, y en igual forma se notificará á los 
primeros la fecha en que deban presen
tarse al reconocimiento facultativo de su 
actitud tísica, que tendrá principio el dia 
15 de Abrii; entendiéndose que la admi- 
e óu de ios opositores es condicional y su
bordinada a la expresada prueba ínterin 
no se verifique.

El sorteo de los declarados útiles se ve- 
ificará el día 23 de Mayo, y loa ejercicios 

comenzarán el día 1° de Junio próximo.
De la Reai orden lo digo á V. I. á los 

efrCtos oportunos Dios guarde á V. I. ma
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.
El programa para las oposiciones á in

greso se halla inserto en la
(Gaceta 25 de Febrero)

limo. Sr.: Gran número de los aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo de Médicos ti
tulares ha dejado de presentar los justifi
cantes que exige la disposición 5.a de la 
Real orden de 16 de Noviembre último 
convocando á oposiciones para la prueba 
de aptitud por no haber podido adquirir
los, suguu manifiestan, dentro del plazo 
señalado, y son también mochos los Mé
dicos que desean tomar parte en esas opo
siciones y no les ha sido posible solicitarlo 
en el plazo fijado porque practicaron los 
ejercicios de Licenciatura dentro del co
rriente año.

Para evitar los perjuicios notorios que 
á unos y otros se les irrogarfan dando 
principio á los exámenes en el dia 12 del 
próximo mes de Marzo, según está man
dado, y á ¡a vez con el objeto de facilitar 
la constitución de los Tribunales en los 
diversos distritos universitarios;

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se otorgue un nuevo plazo, 
que terminará el dia 12 del próximo mes 
de Marzo, para que ios que aspiren á to
mar párte en las oposiciones convocadas 
por la Real orden de 16 de Noviembre 
último puedan solicitarlo ó completar sus 
expedientes con los documentos que de
talla el párrafo 3.° del art. 30 del Regla
mento del Cuerpo de Médicos titulares, 
aprobado por Real decreto de 11 de Octu
bre de 1904.

2 .° Que los Tribunales que han de 
juzgar las referidas oposiciones se cons
tituyan en la forma prevenida dentro de 
la primera quincena del mee de Abril; y

3 .° Que los ejercicios den principio 
simultáneamente en todos los distritos 
universitarios ei dia 25 de Abril.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Febrerro de 1907.

LA CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

(Gaceta 28 de Febrero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 534 , .

D. Fernando del Rio^ Tesorero de Hacien
da de esta provincia
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda de esta provincia y el Arren

datario de la recaudación de contribucio
nes de la misma me han sido remitidas 
certificaciones en que aparecen deudores 
al Tesoro público en concepto de multa 
los Sres. Montaner hermanos vecinos de 
Manacor, y en el de rustica y urbana Ma
ría Torres Font y Pedro Meetre Mayol 
como terceros poseedores de fincas sitas 
en el término municipal de Petra y no 
habiendo hecho efectivos sus descubiertos 
dentro los plazos reglamentarios he dic
tado la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in
cursos en el primer grado de a; remio se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos, podiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante loe tres prime
ros días á la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el ar
tículo 52 de dicha Instrucción.

Palma 27 Febrero de 1907.—Fernando 
del Rio.

Núm. 535
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ene Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
del día 22 del actual, acordó ampliar los 
anuncios de subasta y condiciones publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
6 208, 6 219, 6 225 y 6.245 introducen- " 
do las siguientes aclaraciones y modifica
ciones á las condiciones que han de regu
lar el contrato para el aprovechamiento y 
recaudación del arbitrio municipal sobre 
«Licencias para construcciones y empla
zamiento de motores» durante el trienio 
de 1907 á 1909 inclusive.

Primero. Se amplia el concurso para 
optar á la subasta del aprovechamiento 
del arbitsio sobre «Licencie para cons 
trucciones y emplazamiento de motores» 
en esta Capital, arrabales y en el Ensan
che, con sujeción al modelo de proposi
ción que á continuación se publica, hasta 
el dia once de Marzo próximo ai tipo en 
alza de once mil quinientas pesetas para 
los arbitrios correspondientes al interior 
y arrabales y Ensanche.

Segundo. Que la tarifa aplicable y vi
gente para liquidar los permisos de moto
res en 1907, es la antigua consignada en 
el Presupuesto Municipal corriente.

Tercero. Que el producto recaudado 
por dicho arbitrio desde el primero de 
Enero último hasta la adjudicación defi
nitiva del ramate, será entregado al re
matante, debiendo en cabio ingresar éste 
en Arcas Municipales, la cuarta parte del 
importe porque se le adjudique dicha re
caudación del interior y Ensanche como 
cuota correspondiente al primer trimestre.

Cuarta. Se dán por reproducidas las 
condiciones y tarifa para licencias para 
construcciones publicadas en las primeras 
convocatorias, no modificadas, siendo la 
vigente en cuanto al servicio de motores 
la siguiente:

Emplazamiento de motores á vapor
Pesetas

Calles de 1.a categoría con arre
glo á las Ordenanzas Municipales. 125‘00

Id. de 2* con arreglo á las mis
mas. . . 100'00

Id. de 3.a con id. á las id. . 75*00
Id. de 4.a con id. á las id. . 50'00

Por gás ó electricidad
Motores de 1.a categoría (fuerza 

de 10 ó más caballos). . 75'00
Id. de 2.a id. (id. de 10 á 7 id). 50'00 
Id. de 3.a id. (id. de 6 á 4 id.). 37'00 
Id. de 4.a id. (id. de 1 á 3 id). 25'00
Quinta. Caso que el Ayuntamiento acor

dase para loe años 1908 y 1909 en susti
tución de la tarifa que antecede, poner en 
vigor la que á continuación se indica, para 
el emplazamiento de motores, el contra
tista vendrá obligado á satisfacer un so
bre precio de trecientas pesetas anuales.

Motores sean de la clase que fueren 
ó calderas de vapor de*.

Pesetas
1 .a categoría de 50, ó más caba

llos de fuerza. . . 150'00
2 .a id. de 25 á 50 id. id. . 125'00
3 .a id. de 10 á 20 id. id. . 100 00
4 .a id. de 5 á 10 id. id. . 75*00
5 .a id. de 2á 5 id. id. . 50'00
6 .a id. de Oá 3 id. id. . 25'00

Sexta. Señalar el dia doce de Mar,, 
próximo, siguiente al fijado la presentí 
ción de pliegos á la hora doce para c ^l ' 
brar dicha subasta, previa la publica^ 
del oportuno anuncio en el Bo l e t ín  ¿p? 
Cia l  de esta provincia.

Lo que se hace público en cumpli^ 
to de lo acordado, para conocimiento r, 
las personas que deseen tomar á su C&J 
ei expresado servicio.

Palma 25 de Febrero de 1907.—El 
ca’de, Antonio Rosselló.—P. A. del A ‘ 
Eduardo Morro, Secretario accidental.

Modelo de proposición
(en papel de 17.a clase, una peseta)
D.... N.y N..... vecino de con do, 

mictlio en esta ciudad calle.....N.°......  
visto de cédula N .... clase.... expedía! 
en.....día...... enterado del anuncio de m. 
basta publicado en el Bo l e t ín  Of ic ii 
N.°.... para el arriendo de la recaudad^ 
y aprovechamiento de loe arbitrios muniej. 
pales sobre «Licencias para conetrnccio, 
nes y emplazamiento de motores» á que i6 
refiere, durante el trienio de 1907 á 19o§ 
me comprometo á practicar dicho 8erv¡. 
ció con sujeción á las condiciones publica, 
das en la primera convocatoria y modig^. 
clones introducidas por acuerdo del AyQD, 
tamienio fecha 22 de Febrero próximo p6. 
sado obligándome á satisfacer la cantidad 
de (en letras) pesetas anuales para loe arb¡. 
trios del Interior, Arrabales y Ensanche, 

(Fecha en letra y firma estera).

Núm. 536
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Terminado el reparto sobre arbitrios ex 
traordmatios autorizados para cubrir e 
déficit del presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo respectivo al corriente¡ 
año, estará de manifiesto á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun. 
tamiento por el termino de ocho dias hí- 
biies contados desde la publicación de es
te anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de h 
provincia, advirtiendo que el siguiente 
al de la terminación de dicho plazo y ho
ra de las nueve, se reunirá la Junta pan 
oir y resolver las reclamaciones que pot 
escrito se hubiesen presentado y las qm 
verbalmente se produzcan en aquel acto.

Calviá 27 de Febrero de 1907.-—El Al
calde, Onofre Amengual.

Núm. 537
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

En el sorteo celebrado por este Ayun 
tamiento en sesión del dia diez y seis di 
los corrientes para designar los vocalei 
asociados que con aquel han de conetituii 
la Junta municipal durante el corrienli 
año resultaron elegidos los siguientes: 
D. Juan Sureda Cantó

. Juan Antonio Jaume Pianisi 
Pedro Antonio Riera Galmés 
Gabriel Llimas Soler 
José Pianisi Riera 
Antonio Riera Melis
Juan Antonio Femenias Bauzá 
Miguel Femenias Nadal 
Andrés Femenias Pascual 
Mateo Duran Sureda

San Lorenzo 23 Febrero de 1907.—Ei 
Alcalde, Antonio Riera.—P. A. del A- 
Salvador Gaimés, Secretario.

Núm. 538
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Relación de los Señores Asociados i 
quienes ha correspondido en sorteo for* 
mar paite de la Junta Municipal para ei 
corriente año y se publica ei resultado se 
gun previene el artículo 68 de la ley. 
D. Migue' Mulet Ripoll

Antonio Colom Estades
Tomás Torres Pons
Ooofre Cruellas Ripoll
Jaime Calafat Boscana
Rafael Estarás Torres
Pedro A. Calafat Torree
Jaime Ripoll Calafat
Juan Mercant Deyá

Valldemosa 26 Febrero 1907.—El Al* 
caide, Juan Lladó.— P. A. del A.— Eran- 
cisco Vidal, Secretario.
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Núm. 539
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Lieta de los Sree. Concejales y mayores 
contribnyentes con derecho á la elección 
de Comprom.Batios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
p, Bartolomé Sirnonet Morey 

Jaime Fiol Garan 
Pedro Baile Roseelló 
Jaime Roseelló Rotger 
Jaime Mée Gnardiola 
Miguel Colom Borrás 
Pedro Gelabert Ferrer 
Juan Vidal Roig 
Pedro José Pericás Colom 
Bartolomé Ferrer Pol 
Antonio Ondinas Real 
Pedro Antonio Pascual Salom 
Bartolomé Sirnonet Bosquete

Mayores Contribuyentes
p, Juan Btetard Ribas 

Juan Pascual Salom 
Juan Ordinas Saos 
Nicolás Roseelló Crespi 
Joan Roeseiló Creapi 
Nicolás Roseelló Borrás 
Miguel Pizá Simontt 
Rbíael Roseelló Roseelló 
Juan Paloo Miró 
Bernardo Fiol Pizá 
Miguel Coli Amengual 
Bartoiomé Homar Sirnonet 
Melchor Bordoy Salom 
Gaspar Perelló Pol 
Gabriel Bordoy Roseelló 
Juan Homar Pereiló 
Antonio Villolonga Ferrer 
Poncio Sirnonet Roseelló 
Martin Rinmbau Saldes 
Francisco Baile Real 
Bartolomé Fiol Sane 
Pablo Roseelló Arrom 
Bartoiomé Sirnonet Orell 
Antonio Compañy Víllalonga 
Juan RoigPiza 
Andrés Pizá Guardiola 
Miguel Jaume Pol 
Cristóbal Salom Bordoy 
Jaime Campins Ferrer 
Juan Ordinas Real 
Jaime Pizá Reinée 
Jaime Campins Baile 
Sebastian Campine Pone 
Pedro Ferrer Úompafiy 
Bartolomé Marti Pol ' 
Antonio Baile Real 
Pedro Antonio Fiol Pizá 
Pedro Antonio Sastre Borrás 
Pedro Sirnonet Reinés 
Guillermo Far Guardiola 
Lorenzo Roeelló Roig 
Lorenzo Homar Sirnonet 
Antonio Oliver Compañy 
Gabriel Sastre Borrás 
Mateo Salom Pizá 
Pablo Coll Homar 
José Campiña Pone 
Pedro Ferrer Pol 
Lorenzo Homar Colomar 
Antonio Más Pereiló 
Gaspar Homar Salom 
Andrés Xamena Llabrés

Alaró 28 Enero de 1907—El Alcalde, 
Bartolomé Sirnonet.—El Oficial Mayor, 
Antonio Homar.

' Núm. 540
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 

Lista de ios Bree Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Pone Riudavets 

Juan Gornés Bague 
Antonio Torrent Febrer 
Miguel Salom Vidal 
Antonio Coll Marqués 
José Riudavets Pone 
Francisco Fiorit Florit 
José AMs Molí 
Juan Pone Salom

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Martort.l Squella 

Damian Coll Marqués 
Vicente- Pone Carreree 
Jaime Febrer Coll 
Gabriel Cardona PaUieer

D. Jaima Morlá Benejam 
Martin MoU Tallavull 
Bartolomé Allés Allés 
Juan Morlá Gofialons 
Luis Florit Florit 
Agustín Florit Florit de S. 
Máteos Mol! García 
Guillermo Coll Marqués 
Bartolomé Allés Brú 
Cristóbal Vilíalonga Sbert 
José Florit Pons 
Antonio Allés Salord 
Juan Gofialons Pons 
Pedro Boceo Vilíalonga 
Miguel MoU Barber 
José Eorich Gornés 
Juan Pons Aleina’ 
Francisco Febrer Torrent 
Jacinto Gutiérrez Azuane 
Aguetin Alsina Ramonell 
Juan Rotger Pons 
Miguel Pone Riera 
Juan Cardona Fuilana 
Agustín Flont Florit de S. 
Juan Marti Torres 
Antonio Simes Morlá 
Francisco Gornés Coll 
Bartolomé Rotger Florit 
Francisco Fieras Bosch 
Antonio Coll Mercadal 
José Coll Febrer

Perrerías á 11 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Bartolomé Pone.—P. A. del A.— 
El Secretario, Luis Florit.

Núm. 541
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Lista de los Sree. Concejales y mayores 
contribnyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Verger Tomas 

Bernardo Escalas Vidal 
Jaime Antonio Ciar Vila 
Juan Oliver Vidal 
Damian Vidal Rigo

• Juan Manresa Rigo 
Miguel Ciar Vila 
Juan Muntaner Ciar 
Miguel Vila Salom 
Antonio Adrover Pons 
Andrés Caldantey Cánaves 
Juan Vidal Tomás 
Gregorio Juan Burguera

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Adrover Escalas 

Jaime Adrover Blanquet 
Gregorio Bonet Lladó 
Jaime Bonet Danús 
Juan Bonet Verger 
Miguel Bonet Vadell 
Mateo Bonet Bar celó 
Gerónimo Bonet Vidal 
Juan Bonet Ferrando 
Lorenzo Bonet Ciar 
Juan Bonet Rigo 
Benito Burguera Vidal 
Bernardo Ciar Vicens 
Cosme Ciar Vicens 
Coeme Ciar Vila 
Guillermo Ciar Vila 
Jaime Antonio Ciar Vicens 
Antonio Caldentey Bennasar 
Rafael Cifra 
Miguel Escalas Palmer 
Antonio Escalas Escalas 
Miguel Forteza Pomar 
Gabriel Forteza Pomar 
Juan Ferrer Bonet Salas 
Miguel Oliver Vidal 
Miguel Pons Bonet 
Pedro Pomar Muntaner 
Bartolomé Rigo Vallbona 
Sebastian Rigo Manresa 
Andrés Rigo Adrover. 
Silvestre Rigo Rigo 
Antonio Rigo Rigo 
Sebastian Rigo Vidal 
Rafael Rigo Bareeló 
Salvador Rigo Vadell 
Guillermo Rigo Rigo 
Jaime Roig Bmimelis 
Bartolomé Salom Bonet 
Pedro Tomás Ferrando 
Pedro Tomás Sufisr 
Pedro Juan Tomás Sufler 
Lorenzo Verger Tomás 
Miguel Verger Tomás

D. Damian Verger Perret 
Bartolomé Vicens Bonet 
Bernardo Vicens Oovas 
Jaime Vidal Bonet 
Miguel Vidal Vidal 
Miguel Vidal Ciar 
Damian Vidal Vidal

» Damian Vidal Vila
Marcós Escalas Vidal

Santafiy 27 Enero de 1907.—El Alcal
de accidental, Bernardo Escalas.—El Se
cretario, Pedro Tomás

Núm. 542
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Lista de los Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Vives Coióm 

Matías Vives Cardell 
Bartolomé Bauzá Ripoll 
Juan Ripoll Vives ■ ■
José Coll Ripoll 
Miguel Martí Marroíg 
Juan Vives Pizorno

Mayores Contribuyentes
D. Guillermo Cardell Amengual 

Francisco Mas Jaume 
Bartoiomé Vives Más *
Miguel Ripoll Sana 
Martín Bauzá Gastesi • 
Jaime Puíg Oliver 
Ramón Vanrell Gomila 
Bartolomé Olives Más 
Pedro Deya Más 
Pedro Coll Marroig 
Juan Marroig Más 
Bartolomé Gamundi Marcús 
Miguel Ripoll Gamnndi 
Miguel Colom Gamundi 
Pedro Canais Vives Boy 
Juan Marroig Ripoll 
Juan Coll Coll 
José Coll Marroig 
Juan Bauzá Coll 
Bartolomé Rallan Vives 
Juan Más Más 
Miguel Ripoll Cardell 
Sebastian Vives Estados 
Pedro Coli Morey 
Matías Coll Morey 
Francisco Colom Bauzá 
Antonio Muntaner Canais 
Gabriel Bauzá Canais 
Juan Ripoll Marroig 
José Marroig Ripoll 
Juan Coll Colom 
Francisco Colom Ripoll

Deyá 24 Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Vives.—El Secretario, Miguel 
Ripoll.

Núm. 543
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Lista de loe Sree. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Jaime Mora Silgar

Antonio Silgar Silgar 
Mateo Eecarrer Silgar 
Juan Servera Mora 
Antonio Mesquída Pont 
Bartolomé Barceló Escarrer 
Antonio Morlá Sastre 
Rafael Bou Bonet 
Cristóbal Mora Rebasa 
Jorge Ballester Juan 
Rafael Picornell Bou 
Pedro Mora Gomila

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Mulet Escarrer 

Jaime Sitjar Sitjar 
Mateo Mulet Escarrer 
Bartolomé Sastre Binimelís 
Gaspar Barceló Sastre 
Jaime Vaquer Ballester 
Juan Picornell Vaquer 
Salvador Mora Soler 
Baltasar Tomás Valla 
Juan Servera Mora 
Gabriel Mora Riera 
Cristóbal Barceló Verdera 
Juan Escarrer Oliver 
Cristóbal Mora Coll

D. Francisco Setvera Mora 
Francisco Miró Fuster 
Gabriel Mesquida Meliá 
Francisco Roig Mora 
Juan Servera Mesquida 
Juan Mora Garau 
Tomas Bordoy Sitjar 
Miguel Barceló Lladó 
Gabriel Pont Figuera 
Miguel Nicolao Bou 
Miguel Picornell Garau 
Rafael Roseelló Sastre 
Guillermo Barceló Jaume 
Antonio Sastre Mora 
Antonio Servera Molí 
Juan Font Gelabert 
Antonio Oliver Lladó 
Rafael Mora Coll 
Andrés Nícolau Mora 
Miguel Mesquida Ballester 
Cristóbal Mora Blanch 
Juan Barceló Lladó 
Antonio Roeseiló Servera 
Rafael Vaquer Ballester 
Nadal Meliá Juan 
Miguel Servera Vanrell 
Nadal Meliá Mesquida 
Nicolás Fuster Miró 
Miguel Noguera Servera 
Bartoiomé Sitjar Oliver 
Juan Soler Bauzá 
Jaime Mora Carbonell 
Juan Coll Martoreil 
Francisco Sastre Mesquida

Porreras 3 de Febrero de 1907.—El Al
calde, Jaime Mora.—El Secretario, José 
Garí.

Núm. 544
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Lista de los Sres. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Jaime Oliver Moner 

Ezequíel Ques Mudoy 
Juan Ques Soliveret 
Sebastian Serta Salort 
Estezan Rotger Ventayol 
Miguel Truyol Cifro 
Lorenzo Cifre Llompart 
Miguel Fluxá Ferrer 
Jaime Vives Jotre 
Cristóbal Baguer Torrens

Mayores Contribuyentes
D. Pablo Domenech Darder 

Antonio Ques Ventayol 
Francieco Ques Ventayol 
Jaime Ques Reinés 
Arnaldo Capó Nadal 
Mateo Torrens Salort 
Pascual Ginart Oliver 
Lorenzo Ferrer Vives 
Teodoro Escarrer Pereiló 
Miguel Ventayol Carretero 
Pedro Ventayol Carretero 
Juan Ferrer Serta 
Sebastian Cifre Bauzá 
Pedro José Cánaves Martoreil 
Francisco Sureda Torrens 
Martín Marti Ventayol 
Francisco Forteza Valle 
Francisco Forteza Pifia 
Damian Ramis Mut 
Esteban Verger Vilanova 
Jaime Ventayol Puigserver 
Garpar Valle Pifia 
Antonio Garcías Serta 
Lorenzo Llabrés Seguí 
Jaime Ques Mudoy 
Luis Capó Nadal 
Miguel Ventayol Cifre 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Sebastian Torrens Rotger 
Miguel Ventayol Cifre 
José Sureda Vilanova 
José Mari Serta 
Jaime Fanals Ventayol 
Juan Salort Rotger 
Bartolomé Ventayol Riera 
Guillermo Vanrell Vives 
Sebastian Domenech Darder 
Antonio Llabrés Seguí 
Jaime Serta Cifre 
Juan Ventayol Rotger

Alcudia 13 de Febrero de 1907 —El 
Alcalde, Jaime Oliver ^Moner.—P Á del 
A.—El Secretario, Jaime Ques. ‘
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Ñúm. 549 j primo hermano y reside en Andraitx, pat.
Don Elias Rivas Martínez, Juez de ins- tid? ¿adicial d0 Palma de Mallorca. 

trucción del partido de Inca. Asi 10 ,he diepuesto por providencia de
D , . • tL • -x I ayer, en los autos del abintestato del menPor la presente requi.itona 8e_ cita, cfoa,do D Jaan Bjabal

. „ . . . / » j a j । - ’ I Habana ocho Enero de mil noveoientn.
Bernardo y D* Maria Antonia Palou y I (a) Atún, de estado soltero, profesión pas- aiete -Evaristo G. Avellanal.—Ante mi 
Barbarlo, D Gabriel y D. Mariano Alq- I í? de *Ja*me J d® Catalina, natural I ^Qja p pjmen|e|t 
mar y Barbario, D. Mateo Garan Eetrafiy, d? Mana, vecino de María, de edad de ------
D. Mateo Rubí y Ferrer y D José Planas dlez y ocho afioe* de P0«d«o ignorado, Núm 563
y Sagrera, los seis primeros en concepto Par; q.ue .dentr° de. , di»8! contar I pFnTTr nrr pTTAniON 
de herederos usufructuarios de D. Luis desde la inserción de la presente en la CEDULA DE CITACION 
Baibariu y Vanreli y los tres últimos en el baceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l A este Juzgado de primera instancia 
de administradores testamentarios de la de la provincia, comparezca en este Juz- del Distrito de la Lonja y esetibania del
herencia de éste en loe cuales compareció 8»do para notificarle el auto de termina- ínsfrasonto ha correspondido conocer de
D. Gabriel Mercant y Muntaner; testimo- 016n del "amano de la causa que se le si- un expediente preliminar de demande
nio que fué presentado en virtud de ape- 8a® con otro8 8obre h°rl° de 16868 lanBr68 ejecutiva promovida por el procurador
lación interpuesta por D. Gabriel Mercant baÍ° apercibimiento de ser declarado re- D. Miguel Oliver á nombre del Reveren.
y admitida en un solo efecto, del auto b0,de 7 pararle el perjuicio á que haya do D. Manuel Orriols y Jaume, Présbite,
que dictó el Juzgado de primera instancia la8ar en derecho. ro, Misionero, obrando en el concepto di
del distrito de la Lonja de esta ciudad en Al propio tiempo encargo á las autori- Padre Vi"itador en las pr ivinciu de 0&. 
siete de Diciembre de mil novecientos dad®8 y e86nt68 d® Polioia jadícial, pro- taluña, Valencia y Baleares de la Con.
cinco por el que se resuelve no haber lu- 060611 á la ba8oa y captura de dicha pro- gregación de San Vicente de Paul y como
gará reformar la providencia recurrida de cesado, para en su caso conducirlo á la tal administrador de la herencia de Don
veinte de Noviembre de dicho afio, y en Car°61 de 68t6 P”1100 á ^"POBÍción de Buenaventura Antonio Bayó y Llor iq .
su consecuencia se manda estar á lo acor- ®8*® Joegado- „ . P®«or que fué de la expresada congrega,
dado en ella con imposición al recurrente Inca doC6 de Febr®1,0 de mil novemen- I ción en esta capital contra D. Sebastian 
de las costas cansadas.—Se confirma el 108 "iete.-Elias Rivas Martinez.-El Ac- Ferrer y Delgado, Presbítero, de parada,
auto apelado, imponiéndose al apelante taarl°» Pedro J- S6rra- ro ignorado y en providencia de hoy re*
D. Gabriel Mercant y Muntaner las costas ------ 6aida 60 dicbo expediente queda manda,
motivadas por el recurso. Notifiquese el I Núm. 550 i do que se cite al propio 8r. Ferrer pat^
presente á D. Rafael Ignacio Barbarin y por el presente edioto que se insertará
Brondo, publicándose el encabezamiento en ei Bo l it in  Of ic ia l  de la provincia, y ® nhVtn de h»inP
y parte dispositiva del mismo en el Bo l e - I en cumplimiento de lo mandado por auto I ob]ei° d® ^e, bajo juramento indeci. TIN Of ic ia l  de la Provincia, á menos d“ a?“P¿ctX en te sono absuelva una posición que ha sido
que se pidiere dentro de segundo día y por hurlo de dinero, pafiuelos de seda y dec?radB PertlD6ate-/ 60 atea6^ d qu8 
fuese posible notificárselo personalmente, nna coneja de cria,contra Gabriel Llom* noímedto dVcédntobadah-11 
Lo acordaron y firman lo. Srer .ignien- | art Fe^ol. Te0ÍD0 d6 Llabi e llama J ormed.o ^tafijad a an lo.

“da - 61 O" d« «ú

co con ílorecilla. enoarn.da., otro fondo P En 8n viltad y para qae airva de c|u. 
escaro con rayas; otro fondo color orem ei6n elrefe|ido g ^y F ™ 
h, ado negro á lo largo y otro fondo ama- i(je la Mente • 11
tillo oro todo floreado colores verde y en- ^alma Be¡B Feb,ero d u 
carnado, para que los presenten en este Tecient09 81ele.^Antonio Tomás.

y Brondo. contra D. Mlgael, D.* Rosa, don I 1Ume 7 empleita á Joan Bargas y Bargas 
■ •• . ° . . —. . I A fnn «4a  Aaterln anlfflwn non-

Núm. 645 I Número 8eis.=Palmá veinte y doi Fe-
AYUNT.* DE VILLAFRANCA I b™0 de novecientos 8iete.=Vieto el

Lisia de loe Síes. Concejales y mayores I ‘e«timonio de actnaclones obrantes en loe 
contribuyentes con derecho día elección aatoe J"?10 deolaratiyo de mayor cnantia 
de Compromiearios para Senadores, I pmmovido por D. Jiefael Ignacio Jiarbarm

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Santandren Fornés 

Jaime Barceló Mestre 
Guillermo Morey Mayol 
Jorge Nicolao Roseeüó 
Bartolomé Bauza Rosselló 
Bartolomé Eatrafiy Barceló 
Bartolomé Bou Gayá 
M guel Gari Nicolao 
Miguel Ameogual Sastre

Mayores Contribuyentes
Exorno. 8r. D. Juan Miguel Soreda Veri 
D. Francisco Bauzá Catalá 

Antonio Rosselló Barceló 
Guillermo Rosselló Barceló 
José Amengual Goal 
Lorenzo Artigues Barceló 
Jaime Galmés Riutort 
Guillermo Bauzá Saneó 
Guillermo Barceló Bordoy 
Guillermo Font Rosselló 
Bartolomé Bauzá Bover 
Francisco Gari Catalá 
José Morey Sastre 
Mateo Catalá Bauzá 
Francisco Eetrañy Barceló 
Pedro Antonio Morlá Eetrafiy 
Sebastian Bover Mestre 
Jaime Nicolau Marimón 
Pedro Antonio Estrafly Bennasar 
Mateo Gari Catalá 
Guillermo Gsyó I tea eB |a ga|a ¿q Jugticia, de esta Au-
Monssrrate Sastre Morey I V; , \
Gregorio Mayol Munar dlencia-de .1n® CMtifico.=MBnuel Gime-
Gabriel Saatre Rosaelló p°T“ Vmdu;=Jav;er Valencias
Esteban Artigues Saatre Pe'£ect0 Mira^Luia Canato, S. A.
Mateo Bauzá Catalá . ? en cumplimiento de lo mandado en
Tnan Ranzá SanAó el transcrito auto y para su inserción en
Sebastian Catalá Mestre 61 Bo l e t ín Of ic ia l , libro y firmo la ------------ -- ... ------------------------
Esteban Sastre Nicolau presente certificación en Palma á veinte I juzgado dentro de diez dias, á las resultas
Bartolomé Barceló Pocovi ? oclí0 FebAr,ero de mil naeveoientos sie- I de iB expresada causa. .
Antonio Gayá Rosselló I te.—Juan Alcover. I inca veinte de Febrero de mil nove- I Num- 664
Bernardo Sansó Garcías I ------ I cientos siete.—Elias Rivas Martines.—El I CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Miguel Bou Gayá I Núm. 548 I Secretario, Juan Ribas. I En este Juzgado y por la escribanía de
Jorge Rosselló Goal VélM Sanch de ri. ------ mieotuación se ha promovido por parí,
Guillermo Galmés Sastre mera infancia M de inetrueción del \ Núm. 551 de D.* Juana Domingo Martorell juielo
Juan Bauzá Mayol distrito de la Catedral de Palma. Por el presente edioto que se insertará declarativo ordinario de menor ouanli.

Villafranea 15 de Febrero de 1907.—I „ . 4 .. . . . . I , . I contra D. Juan Domingo Martorell y donEl Alcalde, Juan Santandren.—P. A. del I Por PreB6°te edicto se hace saber- I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia Antonio Cifre y Cifre en el que queda 
* a i • rw c * i a t I Oue ante este Juzgado v Escribanía del I y en cumplimiento de la mandado por I j j J • j • .A.-ADtonio Olivar, Seoratario accidenta. ^X lctuJio el proourldór D. Pe- provídenota de hoy, dictad, en I. causa

NúmÍMG d- Ferrar á nombre de D. Juan Berra y ?uese instruye por robo de un buje, un ^te ^“em^Vr" a
I Ohver, de D. Antonio y D* Mana Fran- I azadón, un pico y un trozo de hierro en | t fnrmQ nnQ A{onnALCALDIA DE SOLLER I cisca Serra y Bennasar hijos de D. Loren- I barra dulce y rodondo de unos veinte cen- I . . anq ¿ d Anin?nUmi»!ü«

Estado expresivo de lo que se ha gastado I zo y D* Francisca-Ana; de D* María Se- I timetros de largo por unos noventa mili- I . dentro de nueve di»* im
en las obras que este Ayuntamiento ha- I rra y Bennasar hija de Gerónimo y de Es- I metros de grueso, contra Juan Gost Mír, I Drorro«abies comoarezca en el referido
ce por Administración Municipal du- I peranza y de D. Antonio Serra Bennasar I vecino de La Puebla, se llama á las perso- I 4u|c¡0 8con ¡a prevención de oue si no
rante la semana que abajo se indica. I hijo de Francisco y Coloma promovió la I ñas que posean el pico, azadón y barra | lnmnarftfie ifl narará el nerinínin á nn»Semana del lañes 11 al domingo 17 ‘^r68 ab-™‘ea; dehie'ro I06yoohan aido *nTcho ^"h110 “

de Febrero de 1907 8 ^t0Jd.e?u,M,§QelS?"a y 0?Tm ’ t 0^0^01TÁ?8 T”? en eD u"* Para eu ineeroióu en el Bo l e t ín  Oh -
n i i x u i i n j c I de Artá» hiJ° de Antonio y de Maria, que I Juzgado dentro de diez días á las resultas I niAT a , nrnvinpia v A fin nno ai,M Por plantar árboles en a calle de San- falleció en e8ta ciudad en oaatro de E4ne. de la exprMada causa. ?e notificación

la Teresa,del Principe y plaza de la Cons- | r0 último, á favor de eu hermano germa- I Inca veinte de Febrero de mil nove- I . a Antnnin Cifre v Cifre Mnidnii 
tituoión.-Ofioialea dómale.) 10 y iam- na D Ja'an Serra 0Uver eu una8ouarta cientos ,iete.-EIÍM Rivaa Martinez.-El ™8 tote en lúea á diez Enero 
porte pe.etas 26“2o -Peones (jómele.) 9, te en olra é favor de Bobrino, don Secretario, Juan Riba.. J"'“toa siete -ElI letaarta Joan R h.
importe pesetas 10-12.-Cuerda, importe Xntoiio y D.* Maria Francisca Serra y I ____ vacíenlos eiete.-EI actuario, Juan Ribai.
Peseta. 0'20. I Bennasar; en otra á favor de sus otros so- I xco I XT. KC_

Por reconstruir un muro de contensión brin08 D Migael y D » Maria Serra y Ben. I ooz Num. 565
en el camino। del Camp Llarch.-Oficiales na8ar hijos de Gerónimo y Esperanza y I D. Evaristo G. Avellanal, Juez deprime- Don José Rivera y Alemaftu, Teniesit 
Jornales) 11, importe pesetas 27-50. I eD |a otra cuarta parte á favor de su so- I y® instancia del Este de esta Capital. I ^e Navio de la armada y Juez Instruí 
P70ne8o ° pe8etaa I brino D. Antonio Serrá y Bennasar hijo I Por este edicto se hace un segundo lia- I tor de la Comandancia de Marina di
3*71, Cal (kilógramos) 168, importe pe- I de Francisca y de Coloma, y en providen- I mamiento á loe que se crean con derecho | Menorca.
setas 3*50.—Tierra (cargas) 1, importe pe- I cia de ve¡nte y tres del actual queda acor- I á heredar á D. Juan Bisbal y Figuerola I Hag0 saber: Que en la tarde del dii
setas 0 7o. I dado pnbhcar edictos llamando á los que I ó Figarola, natural de la Parroquia de San I c¡nco de Febrero del año 1906 anareció

Por transporte de piedra triturada en | 8e crean con igual ó mejor derecho que los I Miguel, Diócesis de Palma de Mallorca, I al Norte de esta Isla y en las inmedls*
el camino de las Argilas. Oficiales (jor- I á cay0 favor ae p¡de ¡a declaración de he- I de sesenta y cuatro años de edad, hijo I ciones de «Cabo Favaritx» un casco dé
natos) 1 y i, importe pesetas 3 51. I redetoa legales del memorado D. Miguel I legitimo de D. Juan Bisbal y de D * Apo- I embarcación aconchado sobre la costa/
i. Porn«pra,cl1?® . en v®ria80e- I Serra y Olivar ó fin de qae dentro de I lonia Figuerola, nacionalizado Cubano, el I deetrozado en su mayor parte, resultando
1 68 G0rna,6Bl 6* imPorte P®80" | treinta dias comparezcan en dicho expe- I cual falleció en esta capital de donde era I 8er un gánguil de ignorada procedencia.
11V ¿ er.m¡niatraaA ma*a*uiaa I diente 6 «ctemarlo. I vecino, el día dos de Julio del afio próxí- I l 0 gQe Be anUDOja para conocimiento

Nota.—Han suministrado materiales I por tonto en virtad de lo mandado, se I mo pasado, para que dentro del término I general y para la debida reclamación de
loe proveedores Biguientes: Cuerda, Anto- I nama á loa qae 8e crean oon igaa| ó m8jot I de sesenta dias comparezcan á reclamarlo I ioa qQe ae orean C(m derecho á los reatos
nio Bauzá, Cal, Gabriel Cánovas; Tierra, I derecho que los repetidos Juan Serra y I ante este Juzgado, cuyas oficinas están I de la citada embarcación dentro del tér-
Franmeco Santo b . Oliver, Antonia Maria, Francisca Serra I situadas en la calle de Cuba número uno m$no de tres meses á contar desde la fe-

m mí1 d®íe7rerode lyO7.—El Al- I Bennasar hijos de Lorenzo, Miguel y Ma- I (entresuelo), bajo el apercibimiento de I cha de eu publicación en la Gaceta de
oalde, Miguel Kipoii. | ria gerrB y Bennasar hijos de Gerónimo I lo que haya lugar; haciéndose presente I Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro-

y Antonio Serra Bennasar hijo de Fran- I que por virtud de la primera convocatoria, I vínola en cumplimiento á lo dispuesto por
cisco hermano y sobrinos respectivamen- I no se ha presentado nadie en forma, en I ¡a Superioridad.
te del finado Miguel Serra y Oliver para I los autos, reclamando la herencia, pero I Mahón 22 de Febrero de 1907.—José
que dentro de treinta días comparezcan á I que según datos que han venido al expe- | R¡era Alemafiy.—P. S. M.—Bartolomé
reclamarla. I diente, el finado estaba casado con dofia I QaHaDat Secretario.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y I Cristina Liboria Nicolás, natural de la I
siete de Febrero de mil novecientos siete. I ciudad de Trinidad y vecina de Cienfue- I - - ....  1
Emilio Velez.—Ante mi, Sebastian Gazá. I gos y dejó ademas un pariente nombrado PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

---- I Antonio Bisbal y Rotger que se dioe el I

Núm. 547
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala, de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Qae la Sala de Jaeticia de es

ta Audiencia ha dictado el auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
eigue:
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